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Se han comunicado con actores regionales y centrales de carteras como Salud y Vivienda

Red de Hospitales: alcaldes y nuevas
autoridades realizan primer contacto

Por Francisca Pacheco Pérez

cronica@diarioelsur.cl

De acuerdo con datos de la
Dirección General de

Concesiones del Ministe-
rio de Obras Públicas, un 6,19%
de avance promedio a marzo
presenta la red de hospitales Bio-
bío, megaproyecto que contem
pla la construcción y el mante-
nimiento de 4 recintos hospita-
larios de baja, mediana y alta
complejidad para las comunas
de Lota, Coronel, Nacimiento y
Santa Bárbara, ampliando la co-
bertura para alrededor de 400
mil personas y aportando 569
camas al sistema.

En concreto, el informe ejecu-
tivo más reciente de la conce-
sión, correspondiente a febrero,
indica un avance físico de obras
del 3,5% para Lota, de 4,7% pa-
ra Coronel, de 14,9% para Naci-
miento y de 16,2% para Santa
Bárbara, cifras que se encuen-
tran por debajo de lo estipulado
-a fines de 2024 el avance debía
alcanzar un 15% -.

A poco más de un mes desde el
cambio de gobierno, los alcaldes
hicieron hincapié en la importan-
cia de darle continuidad al pro-
yecto e informaron que ya se to-
mó contacto con nuevas autori-
dades regionales, así como otras
centrales de distintas carteras, co-
mo Vivienda y Urbanismo y Sa-
lud. Los jefes comunales se en-
cuentran a la espera de una reu-
nión que convocará a estas cua-
tro autoridades comunales, en-
cuentro que permitirá analizar y
conocer los detalles de avance pa-
ra este periodo.

Por otro lado, desde la Direc-
ción General de Concesiones rei-
teraron a través de un comunica-
do que la reciente orden de liqui-
dación de la filial OHL Industrial
Chile S.A (OHLI), filial de la cons-
tructora española Obrascón
Huarte Lain S.A Agencia Chile
(OHLA Chile), uno de los princi-
pales accionistas de la Sociedad
Concesionaria Hospitales Red
Biobio, no perjudicará las obras y
"no tiene impacto alguno en el
desempeño del Grupo en Chile,
pues continúa con normalidad.
Con respecto al contrato Red Bio-
bío, éste se encuentra vigente se-
gún el acuerdo realizado en el año
2025, con sus obras en ejecución".

Los titulares municipales destacaron la rápida disposición del nuevo gobierno para abordar el
proyecto, y están a la espera de una reunión que los convocará para atenderlo de forma
conjunta. Desde la Dirección de Concesiones reiteraron que el proyecto sigue con normalidad.
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La concesión contempla la construcción y mantenimiento de hospitales en Santa Bárbara, Lota, Coronel y Nacimiento.

La concesión inició en 2021 y
se extenderá hasta diciembre
de 2042.
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El alcalde de Lota, Jaime Vás-
quez, destacó que "sin duda que
hay mucha confianza en este
proyecto. Primero, desde que
asumieron las nuevas autorida-
des de gobierno tomaron con-
tacto conmigo; ya tuve una pri-
mera reunión con el subsecreta-
rio de Redes Asistenciales", agre-

gando que "próximamente nos
vamos a reunir con el ministro
de Obras Públicas".

En la misma línea, el jefe comu-
nal de Nacimiento, Carlos Tolo-
za, explicó que "he estado en con-
versaciones con el jefe de gabine-
te del ministro de Vivienda y Ur-
banismo, también con el delega-
do presidencial regional para que
nos pueda citar a los 4 alcaldes, y
así podamos tener todos una sola
voz. Esperamos que esto conti-
núe de forma normal", apuntan-

do además a los retrasos del pro-

ceso en la administración ante-
rior. "Todos los alcaldes hemos
sostenido una incertidumbre el
último tiempo, las autoridades
salientes no firmaron el acuerdo
y por lo tanto es una situación
que nos tiene muy preocupados",
subrayó.

Por su parte, el alcalde de Coro-
nel, Boris Chamorro, manifestó
que "la última semana hemos sos-
tenido reuniones con el nuevo se-
remi de Obras Públicas, José Piña,
quien ha comprometido la visión
del gobierno de poder agilizar y

avanzar en la construcción del
proyecto que le entregará un nue-
vo hospital a la comuna".

ÉNFASIS EN EL AVANCE
Los alcaldes subrayaron la im-

portancia de darle celeridad al
proyecto, sobre todo consideran-
do lo esperado que ha sido por la
comunidad. "Se nos prometió ha-
ce 29 años un hospital de especia-
lidades que hasta hoy no ha llega-

do, por lo tanto esperamos que se
pueda concretar con este gobier-
no, que ha tenido toda la volun-

6,19%
de avance promedio

registra la obra a marzo
de 2026, de acuerdo con
la Dirección General de

Concesiones.

400 mil
habitantes de la región se
verán beneficiados con la
ampliación de la red de

salud pública.
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Carlos Toloza
alcalde de Nacimiento

tad", manifestó Jaime Vásquez.
Su par de Coronel recordó que

"esta es una obra de estado, por lo
tanto debe ser considerada desde
el valor que tiene para Biobío, de
poder contar con nueva infraes-
tructura sanitaria, la segunda más
grande de la Región", expresando
que "hacemos un llamado a los
parlamentarios y, en general, a to-
das las autoridades para que esta
obra se haga realidad".

En relación con la continuidad
del proceso, desde la Dirección
General de Concesiones sostuvie-
ron que "seguiremos realizando
todas las gestiones de fiscaliza-
ción, jurídicas y administrativas
que sean necesarias con el fin de
asegurar la correcta y pronta eje-
cución de los cuatro hospitales
que conforman esta red".

Por otro lado, se intentó tomar
contacto con la Municipalidad de
Santa Bárbara, desde donde no se
entregó una respuesta al cierre de
la edición.

Logran dar con sujeto que era buscado en Cañete
por tener una condena por abuso sexual

En Cañete fue detenido un
hombre, mayor de edad, tras ser
acusado por el delito de abuso se-
xual en contra de una adolescen-
te. El procedimiento lo concreta-
ron detectives de la Brigada de In-
vestigación Criminal de la men-
cionada comuna.

El hecho fue conocido tras una
denuncia realizada por un esta-
blecimiento educacional, luego
que la víctima informara una si-
tuación ocurrida mientras reali-
zaba su práctica formativa en un
local comercial de la ciudad.

A partir de estos antecedentes,
los detectives desarrollaron dili-

gencias investigativas que permi-
tieron establecer la identidad del
imputado, quien se desempeña-
ba en el lugar donde ocurrieron
los hechos, procediendo a su de-
tención en flagrancia.

El subprefecto Cristian Gon-
zález, jefe de la Brigada de Inves-
tigación Criminal de Cañete, in-
dicó que "estos antecedentes
fueron presentados a la fiscalía
junto a los medios de prueba,
donde finalmente el Juzgado de
Garantía dispuso la condena,
siendo puesto a disposición del
tribunal para el inicio de la pena
impuesta".
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TOYOTA

Los hechos habrían ocurrido en mayo de 2025.

Detienen a 16 personas
que formaban banda
que asaltaba camiones

El seremi de Seguridad Públi-
ca, Richard Soto, informó de un
procedimiento que realizó la
Policía de Investigaciones (PDI)
de Mulchén en conjunto con la
Fiscalía y que permitió desarti-
cular una banda criminal que
se dedicaba a cometer robos
violentos a transportistas que
circulaban por la Ruta 5 Sur.

El secretario ministerial indi-
có que "como resultado de ello,
hubo 16 detenidos, todos ma-
yores de edad, incluidos cuatro
mujeres".

A raíz de este operativo, tam-
bién se lograron incautar ar-
mas, drogas, vehículos y otras
especies que habrían sido utili-
zadas para la concreción de es-
tos ilícitos.

Según información prelimi-
nar, esta banda operaba desde
la Región del Biobío hasta Los
Ríos y el modus operandi era
que interceptaban los camio-
nes que llevaban carga, hacían
baja a los conductores y luego
se apropiaban de la mercadería
que trasladaban.

El demandante fue un electricista que estaba a contrata y que participó en campaña de exalcalde

Condenan a municipio de Hualqui por despido por razones políticas
......

JUZGADO DE LETRAS DEL TRABAJOCONCEPCIO

Se presentaron tres testigos con un relato coherente.

El Juzgado de Letras del Trabajo de Concepción falló en que se deben
pagar $6 millones por remuneraciones adeudadas.

El Juzgado de Letras del Traba-
jo de Concepción acogió una de-
nuncia por vulneración de dere-
chos fundamentales que se inter-
puso en contra de la Municipali-
dad de Hualqui, al no renovar la
contrata de un trabajar y donde se
acusó motivaciones políticas.

En el fallo, la magistrada Valeria
Garrido acogió parcialmente la ac-
ción, tras establecer que el deman-
dante -quien se desempeñaba co-
mo electricista de la Dirección de
Obras Municipales- fue desvincu-
lado por razones políticas tras el
cambio de administración.

Se le ordenó al municipio el pa-
go de $6 millones 911 mil 226 por
concepto de remuneraciones

adeudadas y al alcalde remitir dos
cartas: una de disculpas y la se-
gunda de recomendación laboral.

En la resolución se argumento
que, pese a que el municipio en-
tregó razones técnicas para la no
renovación de la contrata, basán-
dose en que el gasto en personal
de este tipo excedía el límite legal
del 40% respecto a la planta mun-
cipal; tres testigos afirmaron -de
forma coherente- que la real mo-
tivación fue que el demandante
participó de forma activa en la
campaña de reelección del exal-
calde Jorge Constanzo.

El fallo indica que "que, frente
a la explicación aparentemente
técnica de la municipalidad, tres

testigos mantuvieron un relato
coherente de que el motivo real
fue la participación del actor en
la campaña del alcalde anterior".

Para el tribunal, "( ... ) se observa

de manera patente la afinidad po-
lítica del actor hacia la anterior
administración municipal, refi-
riendo los testigos del demandan-
te que el apoyo fue una participa-
ción abiertamente conocida en el
municipio. Participó en eventos
y reuniones de la campaña de
Constanzo fuera de su horario la-
boral. Se acompañan publicacio-
nes que corresponden a una red
social y permite mostrar o visibi-
lizar el apoyo abierto que le brin-
dó el actor al alcalde saliente",

· Argumentación
El municipio argumentó que la no
renovación de la contrata de debía
a que se sobrepasaba el 40% de
este tipo de contrato por sobre el
de planta.

La resolución destaca que el
tiempo transcurrió entre la asun-
ción de la nueva administración
municipal y la no renovación de
la contrata del demandante fue de
menos de 30 días.

Respecto al fallo, por otro lado,
se rechazaron las acciones de nu-
lidad del despido y de indemniza-
ción de perjuicios entablada por
el demandante. Se estableció que
cada parte pagará sus costas.
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